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El primero de Mayo 

Cuando parece que la natura
leza vuelve á la vida, al comenzar 
el mes de Mayo, el mes de las flo
res, de la luz, de las esperanzas, 
se celebra en todo el mundo civi
lizado la fiesta del Trabajo. 

La fiesta del Trabajo ó del pri
mero de Mayo, es por excelencia 
la fiesta de la civilización moder
na, en ella se honra la actividad 
social que produce bienestar y 
riqueza; en ella se eleva un him
no á la paz entre los pueblos y 
las razas y se condena l̂a violen
cia y la guerra utilizadas única
mente en beneficio de los que 
disfrutan tradicionales privile
gios. 

En ese mes de Mayo en que pa
rece que la naturaleza se empeña 
en lucir todas sus galas no habia 
de romper esa armonía el cora
zón humano. Cuando la tierra 
nos brinda sus mejores frutos, 
cuando el cielo nos ofrece sus 
más ricos matices, cuando el sol 
nos envía sus más dorados rayos, 
el corazón del hombre, de ese 
hombre abandonado, del antiguo 
esclavo y moderno asalariado, 
exterioriza los más bellos senti
mientos: el amor al trabajo, á la 
humanidad y á la Justicia-

Habiendo tan hermosa fiesta 
nacido al impulso de las doctri
nas socialistas, desgraciadamente 
poco estudiadas, y peor interpre
tadas, nada más justo que evocar 
hoy los nombres de Carlos Marx, 
Augusto Bebel, Edmundo de Ami-

cis, Julio Guesde, Enrique Ferri, 
Juan Jaurés, Fernando Lasall, 
Federico Eugels, Guillermo Lieb-
kuecht, A. Millerand, Pablo Sin-
ger, y de cuantos han trabajado 
y trabajan por la emancipación 
del pueblo y por un estado social 
donde el privilegio no oscurezca 
jamás á la justicia. 

LA RAZÓN se asocia en estos 
momentos á esos millares de 
obreros que en Francia, en Ale
mania, en Italia, en Inglaterra, 
en Rusia, en los Estados Unidos, 
en España y en todas las nacio
nes civilizadas prescinden de 
fronteras y unen á toda la Huma
nidad en una hermosa y común 
aspiración. 

á la Redacción^de^L CDIGOSf 

Con verdadero pesar hemos leido el 
último liúmero de El Congost en el que 
nuestro estimado colega pone término á 
su valiente y larga historia. 

No se desalienten siu embargo los que 
en las columnas de El Congost defen
dieron la moralidad y la justicia, por 
que aun cuando el caciquismo haya po
dido por inicuos procedimientos llegar á 
impedir la publicación del batallador 
periódico, aún vive LA RAZÓN que ofrece 
sus colpmnas á los redactores de El 
Congost para la defensa de la Democra
cia y de la Justicia. 

DIÁLOGO 
El domingo úUlaio sorprendí un diálo

go que, por lo interesante, procuré rete

ner en mi memoria y procuraré asimismo 
traducir lo más fielmente posible. 

—¿Has oído el ¡Muera la república! y el 
¡Viva la religión! que le han dirigido á 
Junoy y á sus acompañantes, los niños 
de los Maristas"^ ¡Qué bien ha estado! 

—¡Ah! ¿Conque tú crees que está bien 
esta nueva asignatura de wt/eras que esos 
herífianos han introducido en su plan de 
eslüdios? Pues á mí me ha parecido me
jor lo que ha dicbo aquel caballero que 
formaba parte de la í-orr-itiva objeto del 
desah"g'> del idñ' : ^̂  ,̂!-;̂ . ><> - u"?'s 'c 
lo han enseñado ahí dentro (señalando al 
colegio); uo grites jamas muara nada ni 
nadie.» 

—Jo no hago (••-fio •!:- '̂ ^ nue diga u-' 
república no. 

—•Bueno; pero si tuvieras memoria le 
acordarías de que el muera y el viva de 
ese ¡üuchacho sirvió de lema al requeié 
carlista. 

—Eso sí, me acuerdo muy bien. El re-
queté Q,hv\\%\.ñ lo componían niños y gran
dullones, lodos muy valientes, arrogantes 
y decididos. 

—A excepción de los que se cebaban 
impunemente con los prisioneros, que 
al^iifeteaban y escu|)Í8n en el rostro. 

—Todavía recuerdo con horror sus ha
zañas en los saqueos; y ¡cuantas mucha
chas fueron víctimas de su ferocidad! No, 
no quiero recor<iarlo. 

—Pues ese grito es precursor de lo que 
lañto te inquieta; ya ves ¡qué bien ha es
ta ío! 

Volverán a reproducirse aquellas ha
zañas de aventureros y Tenorios del re-
queté, con aquellas partidas de juegos y 
excesos en las bebidas.... 

—Fumaban incesantemente, y forman
do corros hacían apuestas sobre quien 
escupiría con más frecuencia y en mayor 
abundancia. 

—Pues ya lo ves: esos gritos tienden á 
la repetición de aquel cinismo descarado 
de pobres y desgraciados jóvenes, que in
tercalaban en todas sus palabras inter
jecciones y blasfemias, aun en los actos 
de la miso y el rosario, que las proferían 
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en voz baja y las reproducían entre sí 
mezcladas con risas estúpidas; y aun 
cuando gritaban ¡Muero la república! 
¡Viva la religión! añadían un temo sa
crilego y soez que todos nos sabemos de 
memoria. 

—Tienes razón; no conviene que esos 
niños aprendan á decir mueras.... 

—&',s tarde, amigo; el acto ha empezado 
ya-

•—Pero, advirtiéndolo.... 
—Es inútil. Nadie te hará caso. Los 

padres que mandan á sus hijos á los Ma-
rislas no pueden hacerse cargo de la gra
vedad del problema, porque ios que más 
interesados están eo que no lo vean les 
cerrarán los ojos. 

—Si, pero también esos republicanos 
que quieren destruir la religión.... 

—Ahí duele, amigo mío: la libertad, la 
democracia, la república son. creencias 
expansivas, generosas, nobles, y no quie
ren, ni pueden querer la destrucción de 
nada ni de nadie. Aquí se confunde las
timosamente la idea y el abuso. 

—No te comprendo. 
—Somos partidarios de la libertad de 

pensar, y nos contraría cuando se cohibe 
la libertad del pensamiento, so pretexto 
de que todos, sin excepción, hemos de 
pensar igual; ¿no es una tiranía obligar á 
la violación de la conciencia? Pues con
tra esa tiranía vamos. 

—De modo que tu no me criticas por
qué voy á misa? 

—¿Porqué, si es tu voluntad?¿No acabo 
de decirte que queremos libertad de con
ciencia? No seríamos liberales si así no 
lo hiciéramos. 

—Entonces, ¿porqué vois. contra los 
curas! 

—Al revés; son ellos que van contra 
nosotros. Desde el Papa al último cura 
han proclamado que el liberalismo es pe
cado: los liberales no vamos contra la re
ligión; es.la religión que va contra los li
berases. 

—¡Que LXlraÜD us éso! 
-—Tan extraño como quieras, pero es 

verdad. Dentro de la religión católica hay 
la consigna de llamarnos ladrones, in
cendiarios, bandidos, asesinos, y otra in
finidad de calificativos denigrantes, sa
biendo los que tal dicen que faltan á la 
verdad y que somos todo lo contrario de 
lo que dicen. 

—¿En qué consiste eso? 
—Pues, consista en que... vamos, no sé 

cómo expresarlo para que lo creas. Con
siste en que.... no. ts lo digo. 

•—Seguramente porque no lo sabes. 
—Eso será. Porqué el que se alaba, es 

que le faltan méritos; el que dice que es 
honrado es que le falta honra; el que dice 
que es un sabio es porque es un tonto. 
Nosotros no tenemos necesidad de ala
barnos por mérito alguno; el que esté 
falto de honra, de ciencia y de sabiduría, 
que blasone de ello sm cesar. 

—Creo haberte comprendido, y hasta 
te creo. 

sa iiiii,]!t,»MÉiiiiMHriitw*ia«B 

Nada más pude oir. 
JOSÉ FERNANDEZ. 

L.ñ G.firriga 24 Abril 1904. 

Sección comarcal 
éOS republicanos de 

GranoIie:rs á Salmerón. 
Los republicanos del distrito de Grano-

llers hísn dirigido un Mensaje á D. Nico
lás Salmerón, rogándole que, con ocasión 
de su próxima eslanciü en Barcelona, vi
site la capital de dicho distrito, é la CUHI 

acudirán todos los republicanos del mis
mo para saludar al ilustre repúblico. 

Firman el mensaje: por la Junta Muni
cipal de Unión Republicana de Grano-
llers, Francisco Montaña; por el Centro 
de Uuión Piepublicana de Granollers, Jo
sé Carreta; por la Juventud Republicana 
de Granollers, Ignacio Mendo; por el pe
riódico LA RAZÓN de Granollers, Juan 
March; por la Junta Municipal de Unión 
Republicana de Badalona, Emilio Arnáiz; 
por el Centro de Unión Republicana de 
Badalona, Pedro Batlle; por la Junta Mu
nicipal de Unión Republicana de La Ro
ca, Antonio Montaner; por el Centro Re
publicano ^Autonomista de La Roca, Pe
dro Riera; por la Junta Municipal de 
Unión Republicana de La Garriga, Juan 
Salles; por el Centro Republicano de La 
Garriga, José Mas; por la Junta Munici
pal de Vilanova de La Roca, Andrés Mon
taña; por la Junta Municipal de Unión 
Republicana de Parets, Jaime Gorina; 
por la Junta Municipal de Unión Repu
blicana de Las Franquesas, Eloy Font; 
por la Junta Municipal de Unión Repu
blicana d'e Montmeló, Vicente Gaslells; 
por la Junta Municipal de Unión Repu
blicana de Marlorellas, José Vilarnau, 
por la Junta Municipal de Unión Repu
blicana de Palou, Julián Estrada; por la 
Junta Municipal de Unión Republicana 
de Mollet, Octavio Tapia; por las Junta 
Municipal de Unión Republicana de Cá
novas y Samalús, Jaime Masó; por el 
Centro industrial y Comercial de Grano
llers, Juan Marti. 

Gran meeting en La Garriga 
Copiamos de «La Publicidad» del día 

25 próximo pasado: 

«Importante fué el meeting tenido ayer 
en La Garriga, centro de todas las reac
ciones, en que se juntan regionalistas y 
conservadores de toda calaña, al amparo 
del cura párroco, señor y dueño de la po
blación. 

Después de recibir á las comisiones de 
diterentes pueblos de la comarca—Cen
tellas, Ayguafreda, Llinás, Granollers, La 
Roca, y otros con el Centro de carpinte
ros de Barcelona—entraron en manifes
tación por el pueblo, precedidos de una 
música que tocaba la Marsellesa. Mar
chaba el cortejo con orden admirable, 
cuando el alguacil, apoyado por los Mo
zos de la Escuadra, mandó que cesara la 
música, sin más ni más. El Sr. Junoy, 
que iba á la cabeza del cortejo, protestó 
contra la alcaldada, llegándose en estg al 

Casino Garriguense, hoy local de! Cen
tro Republicano Garriguense, en cu^o 
fondo se habla dispuesto un pintoresco 
entoldado. 

En el estrado del fondo se sentaron los 
oradores^ bajo la presidencia del Si-. Sa
lles, quien expuso el objeto de la reunión 
y cedió la presidencia á nuestro compa
ñero el diputado á Cortes D. Emilio Junoy. 

El presidente hizo leer las adhesiones 
recibidas de los pueblos comarcanos ya 
indicados, y algunos más. 

Luego fueron desfilando los oradores, 
todos aplaudidísimos por la concurren
cia que llenaba el recinto. 

El Sr. Montaña de Granollers celebró 
que á La Garriga llegara la propaganda 
republicana, ya que con ello se tiende á 
derrumbar el caciquismo, y acabar con 
los gobiernos monárquicos que degra
dan las conciencias y encarecen la vida. 

El Sr. Mendo, de la Juventud Republi
cana de Granollers, explica el ¡;objeto del 
meeting que consiste en inculcar en las 
conciencias el ideal republicano para lle
gar á la redención de le patria. 

El Sr. Más dedicó los aplausos á las 
víctimas de los desaciertos de la monar
quía. Celebró el despertar del pueblo de 
La Garriga, acorde con la proposición de 
los ideales republicanos en toda España 
que sel á la tuerza eficaz que 'acabe con 
el caciquismo farsante y.egoísta. 

El Sr. Riera de La Roca; hizo votos por 
la conquista del pueblo de La Garriga á 
la libertad. 

El Sr. Liado y Valles candidato á la 
Diputación á Cortes ó mejor diputado le
gitimo por el distrito, habló con elocuen
cia de los beneficios, sociales que ha de 
traer la República, toda paz y justicia, t 
señaló la arbitrariedad del alcalde que 
interrumpe con la fuerza la procesión 
apacible de los ciudadanos, provocando 
al desorden con tal atropello. 

Y recordó que esos mismos que impi
den que se enseñe ai pueblo el camino 
de la regeneración y la justicia son los 
que al llegar las elecciones falsifican lag 
actas para conservar .el nefasto dominio 
del caciquismo. 

Anatematizó la autoridad de la fuerza 
bruta y la intrusión del clero en la políti
ca, curas de trabuco y perseguidores de 
la libertad. 

Explicó luego el ideal de tolerancia que 
se conquistaría con la República; respeto 
de todas las creencias religiosas y mejora 
de la situación de la clase obrera. 

Concluyó haciendo un llamamiento á 
los republicanos, á los llamados «elemen
tos neutros» de La Garriga para trabajar 
por todas las libertades, por el progreso y 
por la felicidad de la patria. 

El Sr. Roselló expuso la creencia de 
que ya el clericalismo y el caciquismo van 
da baja en La Garriga, porque todos los 
esfuerzos contra esta fiesta republicana 
han fracasado, y en La Garriga se ha lo
grado finalmente constituir un Centro re
publicano. 
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Celebró las grandezas del republicanis-
[10 como sanción de la tolerancia religio-
a y de la propiedad que representa el tr«-
lajo de diez generaciones; y terminó alen 
ando á las generaciones nuevas á que se 
lirijan firmemente al porvenir y abando-
len el triste A veces repugnante pasado. 

Al grito de ¡Viva Salmerón! contestó 
in aplauso cerrado del auditorio. 

El diputado provincial Sr. Juli habló 
uego con elocuencia, de aquella hermo
sa demostración en que se patentizaba la 
i'oluntad de emancipación de un pueblo 
sujeto hasta hoy al cacique y al clérigo 
servidores de los bienes temporales 

Recuerda las dificultades que oponen 
los diputados provinciales hijos del caci
quismo, para deducir que se debe luchar 
en todos los órdenes por la liepüblica. 

El Sr. Junoy fué saludado por un pro
longado aplauso y entusiastas aclamacio
nes. 

«Salud para tener muy pronto Repú
blica, para hacer muy pronto la Revolu
ción», exclamó el Sr. Junoy enmedio de 
nuevos aplausos. 

Al resumir los discursos el Sr. Junoy 
sumó ¡as declaraciones de los oradores 
en el hecho palpable de aquel meeting 
que representaba ni más ni menos que la 
conquista de La Garriga al sufragio uni
versal. 

Explicó si Sr. Junoy la trascendencia 
del acto unido al formidable movimiento 

en pro de la Justicia y de la República, 
Hizo resaltar la vergüenza que ha teni

do que comprobar al exaniinar actas de 
centenares de distritos rurales donde no 
ha habido elecciones entregada la repre-
senlación en Cortes por el caciquismo á 
paniaguados de nuestros explotadores. 

Hizo ei-Sr. Junoy aplaudir al nombre 
de Alejandro Lerroux, en uo aplauso de
dicado también á los adversarios, ya que 
asi se contesta con el perdón y la frater
nidad, aun á los calumniadores. 

Formuló dignamente la protesta contra 
el atropello injustificado, ilegal, de la fuer
za contra una manifestación pacífica de 
los que han de ser precisamente garantía 
de la propiedad honrada. 

La conclusión del discurso fué un lla
mamiento á todos para la urgentísima 
obra de la salvación de España. 

A los acordes de La Marseilesa y entre 
aclamaciones acabó tan simpática fiesta. 

Numeroso público acompañó á los ex
pedicionarios hasta la estación, siendo 
despedidos entre frenéticos aplausos y 
vítores á los diputados republicanos, á 
Salmerón, y á la Unión Republicana.» 

El domingo ocho de Mayo se celebrará 
probablen:ente en Palou un importan
te meeting al que asistirán varios ora
dores de Barcelona y nuestro amigo el 
Sr. Liado. 

eccion local 
Observamos con extrañeza que se están 

instalando con profusión faroles _y más 
faroles para alumbrado público en la Ca
rretera de uno á otro extremo, en cam
bio las calles del interior de la villa están 
casi á oscuras y condenadas á posterga
ción perpetua de luz por las noches. 

¿No podría, Sr. Alcalde, disponer con 
más equidad la fijación de faroles? 

•^—^-'K-^»—• 

La fábrica Pinol y C.^ ha comenzado á 
tejer la seda con q-ae ha de ser coafeccio
nada la bandera del partido de Unión 
republicana de esta villa. 

La bandera será de seda, con los colo
res nacionales, y tejida en una sola pieza 
con exquisito gusto y esmero por los re
feridos señores Piño! y C.^, Será artísti
camente bordada por la señorita Mogas 
con arreglo á los dibujos hechos por don 
Eicardo Albreda. 

« ^ ' ^ - j f * - ^ — • $ > 

Son muchas las quejas que oimos de 
nuestros convecinos por la falta de lim
pieza que se observa en las calles de esta 
villa: las transmitimos al Ayuntamiento y 
especialicneüta al Alcalde. 

IMP. DE E. GARRELL. 

w ] I !1 
Y T j l 'Y 

DEL 

SUFRAGIO UNIVERSAL 
DE 

26 m JUIÍQ m 1890. 
-^—^^Vr-^—^ 

TITULO PRIMERO 

Del derecho electoraL 
Artículo I.'* Son electores para Diputados á Cortes todos 

los españoles varones, mayores de veinticinco aHos, que se 
hallen en el pleno goce de sus derechos civiles y sean vecinos 
de un fyJunicipio en el que se cuenten dos años al menos de 
residencia. 

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los ejércitos 
de mar y tierra no podrán emitir su voto mientras se hallen 
en las filas. 

Qíieíia establecida la misma suspensión respecto de los que 
se eaauentren m condiciones semejantes de otros Cuerpos ,ó 
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eccion de Anuncios 
Taller de Hojalatería y Lampistería 

— DE — 

• " i JOSÉ BOTEY'iili' 

Se construyen gasómetros 
para el gas acetileno inexplo-
sibles, no desprenden h u m o 
ni mal olor, perfeccionados 
para el uso del mechero in
candescente y calefacción. 

Conducciones de todas cla
ses para gas y agua . 

Instalaciones de t imbres 
eléctricos para la seguridad 
de la casa, gal l inares y palo
mares . 

Grifos para vino á precios 
sin competencia . 

Aurora, 3 

GRANOLLERS 

OBRA NUEVA 
"FuUs del meu Álbum" 

POE 

J. Vidal y Jumbert. 
PRECIO 2 PESETAS 

FÁBRICA DE ZUECOS 

JUAN j T j y f "CARRERAS 
CALLE DE RICOMA, 38 

GRANOLI.ERS 

l-^3l,m<PliP<0© 

Calle de la Aurora, núm. 29 

GRANOLLERS 

V-

Biblioteca Popular de LA RAZÓN 40 

Institutos armados dependientes del Estado, la provincia ó 
el Municipio. 

Art. 3.° No pueden ser electores: 
Primero. Los que por sentencia firme hayan sido conde

nados á las penas de inhabilitación perpetua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, 
á no haber obtenido antes rehabilitación personal por medio 
de la ley. 

Segundo. Los que por sentencia firme hayan sido conde
nados á pena aflictiva, si no hubieren obtenido rehabilitación 
dos años, por lo menos, antes de su inscripción en el censo. 

Tercero. Los que habiendo sido condenados á otras penas 
por sentencia firme no acreditaren haberlas cumplido. 

Cuarto. Los concursados ó quebrados no rehabilitados 
conforme á la ley, y que acrediten documentalmente haber 
cumplido todas sus obligaciones. 

Quinto. Los deudores á fondos públicos como segundos 
contribuyentes. 

Sexto. Los que se hallen acogidossen establecimientos 
benéficos, ó estén á su instancia autorizados administrativa
mente para implorar la caridad pública, 

Art. 3.° ' Son elegibles para el cargo de Diputados á Cor
tes todos los españoles varones, de estado seglar, mayores de 
veinticinco años, que gocen de todos los derechos civiles. 

Art. 4,° Son condiciones indispensables para ser admitido 
como diputado en el Congreso las siguientes: 

Primera. .Reunir las cualidades requeridas en el art. 29 
de ia Constitución en el dííi en que se verifique la elección en 
§1 distrito electoral. 

LEY 
DEL 

DE 

26 de Junio de 1890. 

Biblioteca Popular de LA RAZÓN 
Redacción y Administración, Plaza del OH, núm. 4. 

GRANOLLERS 
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